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Ref.: Ejecutivo – Requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00673-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la cesión 
de crédito que hace la Cooperativa Multiactiva coproyección a 
favor de Alpha Capital SAS, se requiere a la actora para que 
aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Alpha Capital SAS, con fecha de expedición que no 
supere los 30 días.  
 
Cumplido lo anterior, por secretaría ingrese el expediente al 
despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 136 del 20 de septiembre de 
2022. 
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